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INFORIVIE DE\fl/qBiI.IONO OEI. PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LAACTUACI

"TERMINACIÓN DE LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL DEL RíO SEGURA

ENTRE OJÓSY CONTRAPAMDA. TÉRMINO MUNTCIPAL DE BLANCA (MURCIA}'

PREVISTO EN EL ARTíCULO 46.5 DE LA LEY DE AGUAS

(según lo contemplado en ta Ley 1iln05, de 22 de Junio, por la gue se modifica la Ley 1012001, de 5 de

julio, del PIan Hidrológico
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Título de la actuacihn:
PROYECTO DE CONSTRUCEIÓÑ TERMUtrUUN¡i|KUUU|UN|ERM|NAcloNDELAREcUPEMcloNAMB|Em

ENTRE OJÓS Y CONTMPAMDA, TÉRMINO MUNICIPAL DE BLANCA (MURCIA)'

Clave de la actuac¡ón: 07.400-456f21 1 1

En caso de ser un

en los que se localizan las obrasffi

el Informe de Viabilidad: ACUA,ME

Nombre y
apellidos persona
de contacto

Dirección e-mail (pueden
indicarse más de
uno)

Teléfono Fax

la acfuagión (en casodeserdiffi



Se descibirá a continuación, de forma sucinta, la situación de partida, los problemas detectados y /as necesidades
gue se pretenden satisfacer con la actuación, detallándose /os principales objetivos a cumplir.

1. Problemas existentes (señalar los que justifiquen la actuación)

a. Zona degradada usada como depósito de fangos del dragado del azud de Ojos
b. Sin accesos peatonales o muy difícilde acceder.
c. invasiÓn de especies vegetales alóctonas en el Dominio Público Hidráulico
d, vegetación de ribera autóctona en mal estado o falta de ella
e. zonas marginales, con malestado ecológico y de salubridadf. falta de accesibilídad al cauce de la población
g. inexistencia de circuitos ecológicos

2' Objetivos perseguidos (señalar los que se traten de conseguir con la actuación)

a. Mejora de la calidad ambiental de las riberas
b. conexión de la ciudad y el río
c. creación de circuitos peatonales ecológicos
d, fijación de márgenes
e, elimínación de especies invasoras
f. creación de un amplio espacio de bosque de ribera autóctono
g. facilitar el acceso de vehículos de emergencia (prevención de incendios y salvamento)
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;;; Ñ;t establece la tegistación y ta planificación vigente'

En concreto, conteste a ras cuestiones siguientes, justificando,,en todo caso, la respuesta elegida (si asi se

considera necesario, puede indicarse,.n.rJu ruó¡ón, más de una respuesta) :

1. La actuaciÓn se va a prever: , . -^J^-^^^ ú' -;tñ;l 
Plan Hidrológico de la Demarcación a la que pertenece

b) En una r.v .rpárinóá toist'nta a n Je áptobación áel Ptan) x

c) En un near oé[óio esPecifico :
d)Otros (indicar)

," 
"jLillg,ál 

3ff::illX está incruidaen ra Ley 11t2o05, de 22de Junio, por la que se modirica Ia Lev

7Ol2óó¡ de 5'delulio, del ptan Hidrológico Nacional,

2. La actuaciÓn contribuye fundamentalmente a la mejora del estado de las masas de agua 
x

a) Continentales x
b) De transición tr
c) Costeras tr
d) Subtenáneas

e)Noinfluyesignificativamenteene|estadodelasmasasdeaguao
0 Empeora el éstado de las masas de agua rl

,. jrt'jXtff lfi:itgt':t::i6ro 
o. ras riberas y por tanto a medio v tarso plazo afecta sisniricativamente en la mejora

de las masas de agua fluviales afectadas

3. ¿La actuación contribuye a incrementar ra disponibiridad y/o ra reguración de ros recursos hídricos?

a) Mucho

b) Algo

c) Poco

d) Nada

tr
X

n
tr

,_,,jfltÍ:TJfl::t|f::Hriciona una amplia uanura de inundación en la marsen derecha delrio, contribuvendo a la

regulación del flujo .n ráto lé avenidas, al ser una zona marginal inundable'

4. ¿La actuación contribuye a una utilización más eficiente del agua (reducciÓn de los m3 de agua consumida por

p.rJon, V día o de los m3 de agua consumida por euro producido)?

a) Mucho

b) Algo

c) Poco

d) Nada

tr
tr
ü
x
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Justificar la resPuesta:

s. ¿La actuación reduce las afecciones negativas a la calidad de las aguas por reducciÓn de vertidos o deterioro

de la calidad delagua?
a) Mucho x

b) Algo tr

c) Poco tr

d) Nada n

Justificar la resPuesta:

Si, pues actúa en zonas altamente degradas de la ribera del Segura en el municipio de Blanca' La zona fue usada

como depósito de fangos del dragado del pantano'

6. ¿La actuación disminuye los efectos asociados a las inundaciones?

a) Mucho

b) Algo

c) Poco

d) Nada

Justificar la resPuesta:

La zona de actuación es un llano de inundación de 8,9 ha con acceso ocasional peatonal, siendo por tanto una zona

de sacrificio e inindacion en caso de avenida, contribuyendo a la laminación de las puntas. Además la eliminación de

cañas por especies autóctonas contribuye a mejorar la capacidad de desagüe del talweg del rí0.

T. ¿La actuación contribuye a la conservación y gestión sostenible de los dominios públicos terrestres hidráulicos

y de los marítimo-terrestres?
a) Mucho x
b) Algo tr

c) Poco tr

d) Nada tr

Justificar la resPuesta:

Se trata de uno de los objetivos principales del proyecto

g, La actuación colabora en la asignación de las aguas de mejor calidad al abastecimiento de poblaciÓn?

a) Mucho tr

b) Algo x

c) Poco tr

d) Nada tr

Justificar la resPuesta:

Al mejorar la calidad del agua en el tramo afecta indirectamente al incremento de calidad de las captaciones de agua

del cauce subterráneas de la zona

X

tr

tr
tr



g. ¿La actuación contribuye a la mejora de la seguridad en el sistema (seguridad en presas, reducción de daños

por catástrofe, etc)?

a) Mucho tr

b) Algo x
c) Poco tr

d) Nada D

Justificar la resouesta:

Eliminando la especies invasoras se mejora la capacidad de desagüe del cauce, al ser vegetación de extrema

densidad y sustiiuirla por la autóctona se mejora significativamente elflujo hidráulico delsistema.Además se

dispondrá de una amplia zona como llano de inundación lo que contribuye a reducir puntas de caudal y sirve de zona

de sacrificio ante avenidas.

10. ¿La actuación contribuye al mantenimiento del caudal ecolÓgico?

a) Mucho x

b) Algo tr

c) Poco tr

d) Nada D

Justificar la respuesta:

Las especies autóctonas reducen significativamente elconsumo de agua delcauce respecto al cañaveral alóctono,

por lo que contribuye de manera importante a la mejora de caudales mínimos.
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3. DESCRIPCIÓN DE LA

Se sintetizará a continuación
la actuación (si es posrÓ/e indicando sus coorden adas geográfias), un cuadro resumende sus características másimportantes y un esquema de su funcionalidad,

El pnoyecto tiene como @o r enunaextensiónartificialmente creadaentrE margen oerecna del rio segura que fue vnliz.adapaala deposición de fangos procedertes del dragado del azud de

9ót: Wgre j"l*tq" son: qeséroks o crug?Ms ytle¡.ig.
marse'Ír opuesta facilitando la accesibilidad de las pc;ffi"as.á tu"é. d; una pasarela p""t"rl y 

"l 
acceso"sobne la^-;-:-:=*-'rkmbla del Zapaüo mediante una pasarela para los vehículos de emergeircia

P-" lu la presencia de una rnportante masa vegetal compues'ta por cañas y cwrin (Arundo donar y
Phmgmit€s ausüalis, respectivrnente) invade la mrgen dáecha del cauce-del río, colindando ür, U parcela de
aúJÉs:xón" en la confluencia con el ernbalse. Por otaparte, lafaltzde un acceso -d*ío a hparcela impide realizar el
manteirimiento de lamisna, de forma que la vegetación plantada se encuenfra ach¡almente to*uAupoioüas eqpecies
invasoras existiendo un grave peligro de incendio por la acumlilación de materia orgrínica seca en ver¿ülo.

A est€ hecho se ariade la falta de r¡r acceso peatonal desde el núcleo urbano de Blanc4 por lo que la población no
puede acceder ficilmente ala zan4 razón por la cual la parcela objeto de la acfuación proyectada se encuenüa en
situación de abandono gereral.

Con este prroyecto se br¡sca:

! Recrrpera la vegetación de ribera ar¡óctona delaznna,eliminando carlas y carrizos existentes de la nbera y demrás
especies invasoras de la pacel4 adoptando las mdidas anrbientales po.r,,átirr y correctoras que se indican paa
protección de la farura de laribera;

! Crem sendas o criminos peatonales or la margor derecha del río (con zu serialetica conespondiente en vaias de las
altemativas prropuestas), adecuando los carninos existentes or la parcela para permitir zu uso peatonal;

! Establecer la zona mas idónea, materiales y üser1o para proyecttr dos pasarelas:

o Unapasarelaque establucalacomudcaciónpeatonal ente arrbasmrárgores del Río Seggraypermitael acceso ala
actuacióndesde el núcleo urtano deBlanca-

o Una pasarela peatonal y üaia solo para vehículos de emergencias, anbulancias y similar, que permita el acceso
desde el Brrio Palomo Alto de Blanca

tr Integrar un ¿área de recreo para estancia y descanso en la zona mas proxima al casco wbano que suponga un valor
añadido a la actuación arnbiental.

I kstalación de alwnbrado, tanto er las pasalelas, como en elárea de recreo y camino de acceso 6rgste. En lazona de
influencia del cauce la ilr¡ninación quedmá supeditada de manera orclusiv4 al balizarniento de las zonas de paso,
p¿il3 no diqposar elhazde luz de la lwninaria sobne la Lámina de agua yriberas. En el resto de zonas se minimizaní la
potencia lwnÍnica evitando genoar contarninación por diqposión delttaz dehnhacia el cauce.

! Creación de miradores para observa la avifauna delaznnulos emplazamientos idóneos son: en el área de reqeo
hacia el Río y Blanca; en el extemo Este hacia el ernbalse de ojós; y enla desernbocadr¡ra de la Rarnbla del pantano.
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¿. ETrc¡CN DE LA PROPUESTATÉCNICA PARA LA DE LOS OBJETIVOS

a proponer la actuación descrita

en 3 para la consecuciÓn de los obietivos descrdos en 1 y 2'

Esta justificación debe ser coherente con los contenidos de /os capítulos de viabilidad técníca, ambiental, económica

y socialgue se exponen a continuación y, enese senfido, puede.considerarse como una sinfesr.s de /os mismos' En

ta medida de to posible, se cuantificará el grado de cumptimiento de /os ob,¡btivos gue se prevé alcanzar con la

aftemativa seleccionada'para logue se propóndrán los ind'tcadores que se consideren más oportunos.

Alternativa 0: supone no realizar ningún tipo de actuación en la zona. Con ello se consigue mantener el actual estado

de degradación con abundancia dé mabza aloctona y especies invasivas que no han permitido, por su nulo

mantenimiento el crecimiento de la vegetación natural de la zona. El estado actual supone un grave peligro de

incendio, incrementado por la falta de ácceso tanto peatonal como de vehículos. El único ácceso actual es por el

cauce de la rambla del pantano, por lo que en caso de avenidas o lluvias, las personas que transiten en el interior del

parque corren peligro quedar aisladas y en zona inundable

Altemativa No1: Consiste en una actuación de restauración global de la parcela, restituyendo las especies locales

eliminando la competencia de especies aloctonas y repoblando con árboles y arbustos locales. También se

realizarían obras de acceso peatonal, y de vehiculos de emergencia (incendios) así como una red de sendas

peatonales y observatorios de aves para el disfrute de la población. Esta alternativa permitirá el uso y disfrute de la

población dó una extensa área verde, un gran soto anexo al río que incrementará el valor ecológico de la zona a la

vez que hace posible su disfrute por la poblaciÓn.

2. Ventajas asociadas a la actuación en estudio que hacen que sea preferible a las alternativas anteriormente

citadas:
a. la alternativa No 1 que supone una actuación más eficiente, que mejora ambientalmente la zona y elimina los

riesgos.
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''::':i:i;"::'ii;ií¡í:áZ;i;";;;:;;;;,;trbr,; obietivos (por elempto, si supone un,a novedad o va ha sido

experimentada), su seguridad ¡po,r eymptoi,-áiiá- irt iós nilroiog'tcos ertremos) y su flexibilidad ante

modificaciones ¿e los Játo s de pártida (poi eiempto, debidos al cambio climático)'

El rio segura es sin duda alguna uno de los enclaves geográficos más relevantes del sureste español' por

su situación, clima y su riqueza .n .rprói.io üioJiu.",-i(la;. Pero sin duda el valor mayor de toda la cuenca

der segura ro constituye su paisaje, goro .*p"iion ambientar que sintetiza y es sumatorio de todas las

demás. El paisaje i, á ,trari¡uo prinripái prir toom aquellas villas ribereñas que miran hacia el futuro con

un claro compromiso entre el desarrollo y tá *nt."ación de sus recursos naturales. Máxime para una zona

cuyo turismo es uno de ros principares motores económicos der que en buena medida se beneficia todo el

Valle del Ricote.

por otra parte, la restauración de las riberas fluviales en el sureste, es todavía po-sible allí donde persisten

núcleos o restos de la vegetación original, siempre que se adopten las medidas eficaces contra la invasión

de especies alóctonas de gran poder.invasivo. Estas especiei tienen una alta velocidad de crecimiento'

gran facilidad de propagación vegetrtiua iápiáal euvada capacidad de colonización y resistencia a las

avenidas.

Hemos de destacar en este punto, que, dadas las caracteristicas climáticas y edáficas de la zona'

solamente se empleará material vegetal "autÓctono" de la zona más próxima al lugar a revegetar'

La posibilidad de hacer óompatiorjs tooos lós-Jistintos usos del territorio, tradicionales, actuales y futuros

con el mantenimiento (o incluso incrementofi. iá-uioJ¡u.rsidad y del paisaie ripario es el principal obietivo

que mueve este proyecto de restauración'

Al mismo tiempo, se pretende dar al conjunto de la restauración una compatibilidad entre el uso lúdico

(paseo, pesca y otros deportes, etc.), didácti.o to¡r.*rciÓn de especies riparias, itinerarios interpretativos,

etc,) y conservacionista (mantenimiento V t.iott de la vegetaciÓn en unos puntos' minimizaciÓn de

impactos en otros).

La eriminación de especies invasoras está siendo investigada cada vez en mayor profundidad por la

resistencia que han adquirido argunas *p.r¡ár v ra especár dificurtad en su retirada del medio' La caña

común se ha convertido en el principal inumoio. tamblas y rios de la cuenca Meditenánea y su eliminación

,üt ráti.r está siendo tenida en consideración desde hace pocos años'
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6. VIAB¡LIDADAMBIENTAL

Se analiarán aquí /as posib/es afecciones de la actuación a la Red Natura 2000 o a otros espacios protegidos.

Se especifica rá, además, si se han analizado diyersas afternativas que minimicen los impactos ambientales y si
se prevén medidas o actuaciones colnpensatorias.

1. ¿Afecta la actuación a algún LIC o espacio natural protegido directamente (por ocupación de suelo
protegido, ruptura de cauce, etc) o indirectamente (por afección a su flora, fauna, hábitats o ecosistemas

durante la construcción o explotación por reducción de aportes hídricos, creación de barreras, etc.)?

A. DIRECTAMENTE

a) Mucho

b) Poco

c) Nada

tr

tr

D

tr

tr

tr

B. INDIRECTAMENTE

a)Mucho

b) Poco

c) Nada

d) Le afecta positivamente x d) Le afecta positivamente x

2. Si el proyecto ha sido sometido a un proceso reglado de evaluación ambiental se determinarán los

trámites seguidos, fecha de los mismos y dictámenes. (Describir):

Según oflcio de 16 de enero e2015 de la subdirección General de Infraestructuras, la actuación propuesta no

requiere tramitarse conforme a los procedimientos de evaluación de impacto ambiental al no formar parte del
ámbito de aplicación regulado en el áñicüió-ZciáEley ZTD013

3. lmpactos ambientales previstos y medidas de corrección propuestas (Describh).

La actuación tiene lugar en la ribera del río, por lo que se guardarán las medidas preventivas establecidas por la
CARM respecto a los periodos adecuados para eliminación de cañas por anidamiento de fauna. Se han previsto

medidas complementarias como la instalación de señales verticales de aviso específicas para avisar de la
presencia de nutria, o la instalación de reductores de velocidad homologados a lo largo de 600 metros de la
carretera MU-520, lugar en el que se producen atropellos de ejemplares de nutria con relativa frecuencia debido
a la velocidad por la que transitan los vehículos por esa vía.

Adicionalmente a lo anterior se incluirá información relativa alcumplimiento de /os regulsrfos gue, para la
realización de nuevas actuaciones, establece la Directiva Marco delAgua (Directíva 2000/60/CE). Para e//o se
cu mplimentarán los apartados srguienfes:

4, Cumplimiento de los requisitos que para la realización de nuevas actuaciones según establece la Directiva
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE)

Para Ia actuación considerada se señalará una de las dos srguienfes opciones.

a, La actuación no afecta al buen estado de las masas de agua de la Demarcación a la que x
pertenece ni da lugar a su deterioro
b. La actuación afecta al buen estado de alguna de las masas de agua de la Demarcación a la !

o oroduce su deterioro



Si se ha elegido la primera de /as dos opciones (no afección o deterioro), se incluirá, a continuación, su
justificación, haciéndose referencia a los análisis de características y de presiones e tmpacfos realizados para la

demarcación.

Justificación:
La aduación no altera la masas de agua y en todo caso contribuye a su mejora ambiental, al mejorar el
conducto o ribera por el que circulan.

En el caso de haberse señalado la segunda de /as opciones anteiores (afección o deterioro de /as masas de

agua), se cumplimentarán /os fres apartados srguienfes apoñándose la información que se solicita.

4.1 Las principales causas de afección a las masas de agua son (Seña/ar una o varias de /as stguienfes fres

opciones).

a. Modificación de las características físicas de las masas de agua superficiales. tr
b, Alteraciones del nível de las masas de agua subterráneas E

c.Otros (Especificafl:

Justificación:

4.2. La actuación se realiza ya que (Señalar una o /as dos opciones srguienfes):

a. Es de interés público superior tr

b. Los perjuicios derivados de que no se logre el buen estado de las aguas o su tr
deterioro se ven compensados por los beneficios que se producen sobre (Señalar

una o varias de /as tres opciones srgurbnfes);

a. La salud humana tr
b. El mantenimiento de la seguridad humana E

c, Eldesanollo sostenible u

Justificación:

4.3 Los motivos a los que se debe el que la actuación propuesta no se sustituya por una opción
medioambientalmente mejor son (Señalar una o /as dos opciones srgurbnfes):

a, De viabilidad técnica tr
b, Derivados de unos costes desproporcionados tr

Justificación:
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Esfe anáÍ.sis tiene como obietivo
fodos /os tngresos y cosfes (inctuidos los ambientales recogrdos en las medidas de conección y compeniación
gue se vayan a establecer) durante el periodo de vida útil del proyecto. Se analizan asimismo tas iuentes de
financiaciÓn prew.sfas de la actuación y Ia medida en Ia que rc mprtr recuperar los cosfes a travésde ingresos
por tarifas y cánones;si esfos existen y son aplicables.

Para su realización se deberán cumplimentar los cuadros gue se exponen a continuación, suministrándose
además la información complementaia que se indica.

1. Costes de inversión totales previstos.

2. Plan de financiación previsto

Sin IVA



Gostes anuales de explotación y
mantenimiento

Total (Miles de Euros)

3. Costes anuales de explotación y mantenimiento prevlstos

4. Si la actuación va a generar ingresos, realice una estimación de los mismos en el cuadro siguiente:

5, A continuación explique como se prevé que se cubran los costes de explotación y mantenimiento para
asegurar la viabilidad del proyecto:

El ayuntamiento de Blanca asume según convenio a suscribir estos costes.

lngresos previstos por canon y tarifas
Total (Miles de Euros)
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En la medida de lo posible, describa

1. ¿Cuál de los siguientes factores justifica en mayor medida la realización de la actuación (si son de relevancia
semejante, señale más de uno)?

a. Necesidades de nuevas aportaciones hídricas para abastecer a la población E
b. Necesidades de nuevas aportaciones hídricas para la agricultura !
c. Aumento de la producción energética tr
d, Necesidades de nuevas aportaciones hídricas para la actividad industrial o de servicios tr
e. Aumento de la seguridad frente a inundaciones !
e, Necesídades ambientales x

2. La explotación de la actuación, en su área de influencia, favorecerá el aumento de:
a. La producción tr
b. Elempleo x
c. La renta x
d. otros---------------:el turismo ambiental y satisfacción de los ciudadanos

Justificar:
La actuación se encuentra en un entorno con atractivo cultural, y ecológico. Las rutas naturales previstas
contribuirán al desarollo de caminos naturales turísticos que compleménten la actual oferta de ecoturismo del
municipio de Blanca,

3' Otras afecciones socioeconómicas que se consideren significativas (Descnblr y justificar).

Justificar:

4. ¿Existe afección a bienes del patrimonio histórico-cultural?

a. Si, muy importantes y negativas tr
b. Si, importantes y negativas tr
c. Si, pequeñas y negativas tr
d.No x
e. Si, pero positivas n

Justificar:

a.

I
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lncluya, a continuacion, un pronun
cond¡c¡ones necesarias para que sea efectiva, en lasfases de proyecto o de ejecucién.

El proyecto es:

x 1. Viable

tr 2, Viable con las siguientes condiciones:

a) En fase de proyecto

Especificar:

b) En fase de ejecución
Especificar:

tr 3. No viable

Fdo.:
Nom ín López Unzu
Gargd Director de Explotación
Institución: Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (ACUAMED)
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MINISTERIO
DE AGRTcULTU RA, ALrM ENrncló¡l
Y MEDIO AMBIENTE

Informe de Viabilidad conespondiente a:

-Ítub Glá'actuác¡oñlpnóiecró DE.coNSÍRUcc¡óN DE"LAÁcruA6r¡;;16 ¡óñóE LA REcrjpencóióñ 
*

AMBIENTAL DEL RIO SEGURA ENTRE OJOS Y CONTRAPARADA. TERMINO MUNICIPAL DE
BLANCA (MURC|A)".

lnforme emitido por: AGUAS DE LAS CUENCAS meOfennÁruEAs, S.A.

En fecha: SEPTTEMBRE 2015

El ¡nforme se pronuncia de la siguiente manera sobrc la viabilidad del proyecto:

l-x I Favorabte

[*_l No favorabte

¿Se han incluido en el informe condiciones para que la viabilidad sea efectiva en fase de proyecto o de ejecución?

: [-il r'¡o

. "* fl "si(9!p99499r),

.F,9+1F,,9!qe,!as¡¡p,9rvi9!i¡.,,{9!.!!!f,qñhe,,4ev¡a¡ili-al$,.: .::

El informe oe v¡a¡ili¿áláiiibá indiéádo

l--l Se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su información pública, sin condicionantes

E -a: lly"ba. por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su información pública, con tos siguientes

- 
condicionantes:

'/ Se realizara un control ambiental que minimice los efectos de las actuaciones previstas en la vegetac¡ón natural.
{ El depósito de los materiales procedentes de las acluaciones se realizará en vertederos autorizados, según la legislación vigente.
{ Se formalizará un acuerdo por el que los benefic¡arios- o, en su caso los ayuntamientos (o la Comunidad Autónoma) se

responsabilicen de los costes de mantenimiento, explotación y conservación de la! actuaciones. 
'

'/ Antes de la licitación de las obras deberá estar emitida la correspondiente Resoluc¡ón sobre la Aprobación Técnica del proyecto,
por lo que el presente Informe de Viabilidad está supeditado al resultado de la citada Resolución.

n lo se aprueba por.esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente. El Órgano que emitió el informe deberá proceder a replantear
la actuación y emitir un nuevo informe de viabilidad.

finr"¡

MEDIO AMBIENTE

M ig u gfFran cés'Maham ud

EL SECRETARIO DE E

Pablo Saa 2 5 sEP 2015


